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RADIOCIRUGÍA SAN FRANCISCO
DE ASÍS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
en Madrid. Emilio Vargas 16, para el próximo día
16 de junio de 2003 a las 19 horas en primera
convocatoria y de no celebrarse ésta, para el siguien-
te día 17 de junio en segunda convocatoria en el
mismo lugar y hora con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación en su caso de las cuentas
anuales del ejercicio 2002; Informe de Gestión,
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Auditoría.

Segundo.—Aprobación de la Gestión Social.
Tercero.—Acuerdo sobre aplicación de resultados.
Cuarto.—Renovación de Auditores de cuentas de

la Sociedad para el ejercicio 2003.
Quinto.—Informe de la marcha de la Sociedad

y operaciones en curso.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
desde este momento, a examinar en el domicilio
social todos los documentos e informes que han
de ser sometidos a aprobación por la Junta General,
así como a solicitar la entrega o envío gratuito de
los mismos a su domicilio.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo, Pablo Jiménez-Herrera Burgaleta.—18.717.

RECUBRIMIENTOS
PLÁSTICOS S.A.

Junta general ordinaria

Consejo de Administración de «Recubrimientos
Plásticos Sociedad Anónima» en su sesión del 25
de abril de 2003, ha acordado convocar a los Seño-
res Accionistas a Junta General Ordinaria, que ten-
drá lugar en el domicilio social en Astrain (Navarra)
el día 06 de junio de 2002, en 1.a convocatoria
a las doce horas, y en su caso, en 2.a convocatoria
(si no hubiera quorum suficiente para constituirse
la Junta en 1.a convocatoria) a las doce horas del
día 07 de Junio de 2002 y en el mismo lugar, para
tratar los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.—Lectura de la Convocatoria.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del
Ejercicio 2002, así como de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de aplicación de resultados del Ejercicio 2002.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas.

Quinto.—Aprobación del acta de la reunión o
en su caso nombramiento de interventores.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se comunica que cualquier Accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, inclusive el informe
del Auditor.

Astrain, 30 de abril de 2003.—Margarita Caba-
llero San Martín.—17.795.

RED DE DISTRIBUCIÓN
DE LA AGRUPACIÓN

DE EMPRESARIOS DE JUEGO
DE MADRID, S. A.

Rectificación de Anuncio

El anuncio de Convocatoria de Junta, publicado
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de

fecha 12 de mayo de 2003, a aparecido con el
siguiente error:

Han aparecido Seis órdenes del día, cuando son
Cinco. Ya que el punto que aparece como Quinto
pertenece al Cuarto Orden del Día publicado, y
el punto Sexto correspondería al punto Quinto real.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Montero Bermú-
dez de Castro.—19.784.

REDES Y SERVICIOS
LIBERALIZADOS, S. A.

Convocatoria de Junta

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas de la Sociedad, Redes y Servicios Libe-
ralizados, Sociedad Anónima a Junta General
Extraordinaria en el domicilio social, en Madrid,
c/ Doctor Zamenhof, 22, a las 9.30 horas, en pri-
mera convocatoria, el próximo día 3 de junio de
2003 y, en segunda, el día 4 de junio de 2003,
en el mismo lugar y hora, para celebrar sesión con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Órgano de Administración corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2.001 y examen y aprobación, en su caso,
del Informe de Gestión correspondiente a dicho
ejercicio.

Segundo.—Examen del Informe de Auditoría y
examen y, en su caso, aprobación de las Cuentas
Anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria— correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2.001, así como de
la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Tercero.—Dimisión y nombramiento o reelección
de Consejeros.

Cuarto.—Acuerdo, en su caso, relativo al aco-
gimiento por la Sociedad al régimen especial de
consolidación fiscal.

Quinto.—Delegación de facultades de ejecución
y protocolización en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas y aprobación del acta
de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el Informe
de Gestión y el Informe de Auditoría.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración y Consejero Delegado,
D. Alejandro Rivas-Micoud.—18.798.

REVA, REGADÍOS Y ENERGÍA
DE VALENCIA, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
sesión celebrada el día 14 de febrero de 2003, se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en primera convocatoria el
día 23 de junio de 2003, a las nueve horas, o, en
su caso, en segunda convocatoria, al siguiente día,
a la misma hora y lugar. La Junta se celebrará en
el domicilio social, sito en la Carretera Nacional III,
Km. 327 de Riba-Roja (Valencia), con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad correspondien-
tes al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2002,
comprensivas de Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Memoria e Informe de Gestión y del
Informe de Auditoría.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión de la Dirección y del Consejo de
Administración.

Tercero.—Propuesta de aplicación del Resultado
del Ejercicio 2002.

Cuarto.—Fijación de la retribución de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.—Nombramiento de los Auditores de
Cuentas.

Sexto.—Delegaciones, otorgamiento de facultades
y apoderamientos.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General Ordinaria, del Informe de Ges-
tión, del Informe de los Auditores de Cuentas.

En Riba-Roja a, 5 de mayo de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Antonio Soti-
llo Martí.—18.785.

RIBETES MONZON’S, S.L.
(Sociedad escindida)

MONZO TAPICERÍAS, S.L.

INDUSTRIAS FERRI MONZO, S.L.U.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Se hace público que en las Juntas generales y
extraordinarias de socios de estas entidades mer-
cantiles en sesiones celebradas el 29 de diciembre
de 2002, aprobaron, todas ellas, por unanimidad,
la escisión total de Ribetes Monzon’s, S.L., que se
extinguirá, con el traspaso de la totalidad de su
Patrimonio social a las entidades Monzo Tapicerías,
S.L. e Industrias Ferri Monzo, S.L.U., quienes adqui-
rirán por sucesión y a título universal todos los
derechos y obligaciones integrantes del mismo, en
los términos y condiciones del proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Valencia el día 21 de enero de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el art.
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión.

Onteniente, 21 de marzo de 2003.—Los Admi-
nistrdores únicos de Ribetes Monzon’s, S.L., Monzo
Tapicerías, S.L., e Industrias Ferri Monzo, S.L.U.,
Isidro Ferri Monzó y Vicente Ferri Monzó.—17.851.

2.a 13-5-2003

RÍO ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, a las doce horas del día 2 de junio
del 2003, en primera convocatoria, o el día siguiente
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del ejercicio social.
Segundo.—Modificación del artículo 27 de los

Estatutos Sociales, correspondiente a la duración
del ejercicio social.

Tercero.—Modificación de las facultades del
Órgano de Administración.

Cuarto.—Ampliación del capital social.
Quinto.—Modificación del artículo 7 de los Esta-

tutos Sociales, correspondiente al capital de la
sociedad.
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Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

Desde la publicación de esta convocatoria los
señores accionistas podrán examinar u obtener de
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, de
conformidad con el artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Castelló d’Empúries, 24 de abril de 2003.—El
Administrador, Carlo Scarani.—17.799.

RÍO IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social, a las doce horas del día 2 de junio
del 2003, en primera convocatoria, o el día siguiente
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del ejercicio social.
Segundo.—Modificación del artículo 25 de los

Estatutos Sociales, correspondiente a la duración
del ejercicio social.

Tercero.—Modificación de las facultades del
Órgano de Administración.

Cuarto.—Ampliación del capital social.
Quinto.—Modificación del artículo 7 de los Esta-

tutos Sociales, correspondiente al capital de la
sociedad.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

Desde la publicación de esta convocatoria los
señores accionistas podrán examinar u obtener de
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, de
conformidad con el artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Castelló d’Empúries, 24 de abril de 2003.—El
Administrador, Carlo Scarani.—17.798.

SABADELL FIL,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

SABADELL FIL,
SOCIEDAD LIMITADA

FANTEXFIL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que las Juntas Generales de Saba-
dell Fil, Sociedad Limitada (Escindida) y Fantexfil,
Sociedad Limitada, celebradas el día 5 de mayo
de 2003, acordaron por unanimidad, la escisión total
de Sabadell Fil, Sociedad Limitada, consistente en
la división de su patrimonio en dos partes para
su traspaso a dos sociedades, una de nueva creación,
que sucede en la denominación social a la escindida,
otra, ya existente, denominada Fantexfil, Sociedad
Limitada.

Las sociedades beneficiarias suceden universal-
mente a la escindida, según el Proyecto de Escisión
aprobado por los Órganos de Administración de
ambas sociedades, depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona el 2 de mayo de 2003.

Se hace constar el derecho de los acreedores
y de los socios a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y el Balance de escisión y el
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión,
en el plazo de un mes desde el último anuncio,

según el Art. 243.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sabadell, 5 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración de Sabadell Fil, Socie-
dad Limitada; el Administrador de Fantexfil, Socie-
dad Limitada.—19.603. 1.a 13-5-2003

SALCAR, S.L.
(Sociedad escindida)

OTINEB, S.L.
PROMOCIONES D.E.J.D., S.L.

Sociedad Unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 244 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
con remisión al artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que las
Juntas Universales Ordinarias y Extraordinarias de las
Sociedades «Salcar, Sociedad Limitada», «Otineb,
Sociedad Limitada» y «Promociones D.E.J.D., S.L.
Sociedad Unipersonal», celebradas el día 24 de abril
de 2003, se aprobó por unanimidad la escisión de
la Sociedad «Salcar, Sociedad Limitada», mediante
la escisión de dicha Sociedad con la extinción de
disolución sin liquidación por transmisión del blo-
que de todo el patrimonio de la Sociedad «Salcar,
Sociedad Limitada», siendo absorbida por «Otineb,
Sociedad Limitada» en las dos terceras partes de
su patrimonio, y por la Sociedad «Promociones
D.E.J.D., S.L. Sociedad Unipersonal», en una ter-
cera parte de su patrimonio, que adquieren los dere-
chos y obligaciones de la Sociedad escindida en
los términos del Proyecto de Escisión suscrito por
los Administradores de las citadas Compañías el
día 3 de abril de 2003, y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid el día 7 de abril de 2003.

Se anuncia el derecho que asiste a los Socios
y Acreedores de las Sociedades tanto de las absor-
bentes como de la absorbida, el derecho al texto
íntegro del Acuerdo de Escisión adoptado y de los
Balances de Escisión en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 243 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los acreedores sociales de oponerse a la
presente escisión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de escisión en
los términos establecidos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de abril de 2003.—Eduardo Alonso
Benito, Administrador de Salcar, S.L. y Otineb, S.L.,
Domingo Ontiveros Benito, Administrador de Pro-
mociones D.E.J.D., S.L. Sociedad Uniperso-
nal.—17.917. 2.a 13-5-2003

SANTA MARGARITA INVERSIONES,
SIMCAVF, S. A.

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la Sociedad, celebrada el día 3 de junio de 2002
en primera convocatoria, acordó, con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre el capital y el patri-
monio de la sociedad disminuido por consecuencia
de pérdidas, reducir el capital en circulación en
5.713.903,65 euros y el capital estatutario máximo
en 15.626.325 euros, mediante la disminución en
0,65 euros del valor nominal de la totalidad de las
acciones de la Sociedad que, de su valor actual
de 1 euro cada una, pasarán a tener un valor nominal
de 0,35 euros cada una de ellas, sin devolución
de aportaciones a los accionistas, fijando el nuevo
capital social inicial como consecuencia de los ajus-
tes y con la consecuente modificación del artículo
5 de los Estatutos Sociales.

De esta forma, el capital social inicial queda esta-
blecido en 2.404.052 euros, el capital en circulación

en 3.076.717,35 euros y el capital estatutario máxi-
mo en 8.414.175 euros.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración.—19.825.

SCATI LABS, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de accionistas, que se celebrará en el domicilio social
c/María de Luna nº 11 de Zaragoza el próximo
día 5 de Junio de 2.003 a las once horas, en 1ª
convocatoria, o, al día siguiente 6 de Junio de 2.003,
a la misma hora y en el mismo lugar.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales del año 2.002 de la propuesta
de aplicación del resultado y de la gestión del Con-
sejo de Administración de dicho ejercicio.

Segundo.—Reducción del capital social y modi-
ficación de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Ampliación del capital social y modi-
ficación de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Renovación de cargos en el Consejo de
Administración y nombramiento de nuevos con-
sejeros.

Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
públicos los acuerdos adoptados.

De acuerdo con lo que dispone los artículos 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas a partir
de la publicación de esta convocatoria, todo accio-
nista podrá obtener de forma gratuita e inmediata,
los documentos que serán sometidos a la aprobación
de la Junta.

Zaragoza, 9 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ramón Añaños
Vinue.—19.751.

SEDUNIÓN, S. A.
Ofrecimiento de compra de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
170 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
accionistas de la Compañía, celebrada el día 25
de abril de 2003 en el domicilio de Avenida Dia-
gonal 477, planta 18 de Barcelona, adoptó por una-
nimidad el acuerdo de reducción de capital en la
cuantía máxima de 385.120,80 euros, mediante la
compra de acciones de la sociedad para su amor-
tización, detallándose a continuación todas las men-
ciones necesarias para la información de los señores
accionistas:

a) El número máximo de acciones a comprar
para su amortización es el de 21.360 acciones.

b) El precio de adquisición que se ofrece es
el de 23,43 euros por cada acción, de las que 18,03
euros serán a cargo de capital y 5,40 euros a cargo
de reservas y con pago al contado.

c) Se establece un plazo de aceptación de la
propuesta que acabará el día 30 de julio de 2003.

d) Los accionistas interesados deberán comu-
nicar por escrito a la sociedad, y dentro del plazo
estipulado, su aceptación a la propuesta de compra,
especificando el número de acciones ofrecidas en
venta.

e) En caso de que las acciones ofrecidas en
venta no alcancen el número previamente fijado,
se entenderá que el capital queda reducido en la
cantidad correspondiente a las acciones adquiridas.

f) En caso de exceso en la aceptación de la
oferta por parte de los accionistas, se reducirán las
ofrecidas por cada uno de ellos en proporción al
número de acciones cuya titularidad ostente.

g) Las acciones adquiridas deberán ser amor-
tizadas dentro del mes siguiente a la terminación
del plazo de ofrecimiento de compra.

Barcelona, 2 de mayo de 2003.—El Secretario
del consejo de administración. Javier Amat Badri-
nas.—18.709.


